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LA CEDHJ INFORMA SOBRE SUS DERECHOS A INDÍGENAS 

MIGRANTES DE LA ZONA METROPOLITANA 

 

 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ) impartió cursos a sesenta 

niños indígenas migrantes y a sus padres para difundir e informar cuales son sus 

derechos humanos en la colonia Cihualpilli en Tonalá, Jalisco. 

 

Los niños participantes en el taller “Cultivemos nuestros derechos” en el que, a través del 

juego, se les inculcó la importancia de conocer sus derechos humanos y de hacerlos 

valer. A los cerca de quince padres de familia se les habló de la historia de los derechos 

humanos, cuáles son, el trabajo de la CEDHJ y su competencia. 

 

El secretario ejecutivo de la CEDHJ, Pablo Navarrete Gutiérrez, afirmó que en los últimos 

años han llegado a la zona metropolitana de Guadalajara cientos de personas de diversos 

estados del país en busca de mejores condiciones y oportunidades de vida. En 1995, 

según el conteo de Población y Vivienda del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática, vivían en la zona metropolitana más de doce mil indígenas pertenecientes a 

por lo menos 54 grupos étnicos como los nahuas, purépechas, mixtecos, triquis, otomies, 

entre otros. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, dice que 

actualmente son más de veinte mil. 

 

El funcionario de la CEDHJ afirma que estos grupos deben hacer frente no sólo  a la 

pobreza extrema, a la explotación laboral, a la discriminación, sino también a las barreras 

del idioma. El objetivo de estos talleres es reducir la vulnerabilidad a la que están 

expuestos. 

 

El acercamiento de la CEDHJ con los indígenas migrantes de la zona metropolitana se ha 

dado a través de niños integrantes del Parlamento Infantil, con los que se ha logrado 

establecer comunicación estrecha para la difusión de sus derechos. 

 

 

-o0o- 


